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PARTE OFICIAL.

(Gaceta del 25 de Geliemlre de 1879.)

PRESÍDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. d. Rey (q. D. g.:), S. A. Rr 
la Serma. Sra. Princesa de Asturias 
ylas Sermas. Sras. Infantas Doña 
María de la Páz y Doña María Eulalia, 
continúan en el Real Sitio de San Il
defonso, sin novedad en su impor- 
tan|p,salud.

(Gaceta dél ^i de GetÍe^árdde'i^l^.J

MINISTERIO DE FOMENTO.

J REAL ORDEN. ;

■ limo. Sr.:, Vista la instapcia de: 
Doña Isidora Agustí y Martí y Doña 
Rufina Rodríguez Santos, Auxiliares 
dejas Escuelas públicas de niñas de 
Segovia, en solicitud .de qpe se las ; 
declare con derecho para, optar,por 
concurso á , Escuelas dei. ^uddo, su
perior inmediato al que, fioy disfru- , 
tani en conformidad á lo que,dispo- ¡ 
ne la regla 11 delà órden del Re- ‘ 
gente de ,1." de Abril de 1870:

Vista dicha regla, que previene 
que «los Profesores auxiliares de. las 
prácticas normales que hubieren ob
tenido sus plazas por oposición se
rán considerados papa sus ascensos 
en la carrera Corno; los Maestros :dc 
lasEscuelas públicas:» i ,

Vista la regla 12 de . la misma órr 
den, que.prescribe que «los Auxilia- : 
res ó Ayudantes de las Escuelas pú
blicas que hubieren obtenido su car
go por oposición ante el Tribunal 
de la provincia podrán- optar- por 
concurso á Escuelas de igual sueldo 
que el que disfruten: »

Resultando que las recurrentes 
alcanzaron por aquel medio las pla
zas que desempeñan: ; i ,

Considerando que los ejercicios 
de oposición-que exigen las disposi
ciones vigentes á los que aspiran á 
dichos cargos de Auxiliares son 
iguales á los que se practican para 
obtener los de Maestros, puesto que 
se verifican á la vez y ante el misino 
Tribuna!: - " '

Y considerando que es de justicia 
coriceder íos rnismos derechos á los 
que se han sujetado a idénticas prue
bas de aptitud para obtener cargos 
análogos;' ' \ '

' S’. M. el Rey (j. Di g.), accedréñ- 
do á la instanciá de las'’'interesadas, 
se ha servido declarar que los Auxi
liares de las Escuelas prácticas agre
gadas á las No-rmales; y los dé las 
demás Escuelas públicas qüe hubie
ren obtenido estos cárgos por virtud 
'de oposiciones 'celébradas' éh‘'Tá 
propia forma y arité eL'mismo'’Tri- 
burial que sé verifeán ' láS'dé‘ Maé’á^ 
tros, podrán optar por traslado á 
Escuelas de igual clase y sueldo que 
éíque disfruten y pór concurso á 
las del superior inmediato, quedando 
en su cdnsècuència derogadas las 
reglas 11 y 12 de la referida órden 
de 1." dé Abril de 1870. '

Dé Reaí órden ló digo á V. I. para 
su conocíiniénlo y demás efectos. 
Dios guardé’ á V..S. "muchos años. 
Madrid 12 de Setiémbre de '1879.— 
C,'Toreno.;—Sr. Director général de 
Instrucción pública, Agricultura l 
industria.

/Gaceta del 22 de Getiemlre de 1879;^

MINISTERIO DE HACIENDA.

REAL ORDEN. ;

limo.; Sr.: He . dado cuenta, 4 Sú 
Majestad: el Rey (q.,D. g.) del ,expe
diente instruido en este Ministerio 
con motivo.de unaJnstancia en que 
los herederos; de D. Joaquín Prieto 
Isla solicitan la conversion, por bonos 
del Tesoro de la carga de justicia de 
5.500 pesetas de renta anual que. co
mo procedente de imposición hecha 
en el extinguido Consulado de San
tander aparece, consignada á nombre 
•del causante con el núm. 63 del ca

pítulo l.‘’,’árt. 3.°, Sección 4.^ del 
presupuésto de Obligaciones genera- 
l'es del Estado.

Resultando del informe emitido 
por la Dirección general de la Deuda 
que la mencionada carga ‘ fue decla
rada subsistente por Real órden de 
Tl ' de Julio de 1860, y reconocida 
con posterioridad á favor’deD. Joa
quín, doña María Antonia', doña Ale
jandra y doña Rosa Prieto Labat, y 
eri representacirin de'lá’otra herma- 
ha doña Petronila á sus hijos D. Pe
dro, D.' Árriós, doña María Concep
ción, driñá María del Cármén, doña 
María de' la Cruz, doña ‘Isábel, don 
Lucio y D. Agalio Escalante y Prieto;

Y resultando asimísrho que en el 
expediente de revision aparece que 
por fallecimiento dé doñáRosa Prie
to y Lábát pasó' á su hermano don 
Joaquín la participación qúe aquélla 
terina, cuyos derechos representad 
hóy lOs solicitantes,' según tlstimo- 
nío en forma que presentaron con 
instancia fecha'26 de Junio anterior, 
el que justifica haber sido instituido^ 
herederos' por décimas partes doña 
María Antonia, doña Alejandra y los 
ocho hijos'de doña Petronila arriba 
citados, siendo por consecuencia 
propietarios de la carga que se pre
tende convertir cada uno en la par
ticipación consignadá;

S. M., conformándose con lo pro
puesto por V. L é informado por la 
Asésoría general dé este Ministerio, 
y de acuerdo con el parecer del Con- : 
sejo^ de Miriistrós, se ha servido ac- 
cederá la instancia de los interesa-, 
dos, autorizando\á esa Dirección pa
ra entregarles '82 bonos del Tesoro, 
cuyos intereses al 6 por 100 produz
can 2.460 pésetas. en equivalencia 
de las 2.475 á que asciende el 75 
por.100 de la renta anual de la car
ga ,llp.mada á convertir; debiendo 
abonárseles además; en metálico al 
tipo de cotización.: el importe de las 
250 pesetas que recibirán de menos 
en capital de,bonos por las 15 pe
setas, .diferencia entre los intereses, 
de los. mismos y el 7.5 por 100 de la 
repetida renta.) en la inteligencia do 
que al verifiçarse la conversion de
berán los. interesados otorgar á favór . 
del,Estado escritura, carta de pago 
ó cancelación ,de la mencionada car

ga que queda extinguida, consig
nando la cesión á favor: del mismo 
de las 825 pésetas que representa el 
25 por 100 de su renta anual, según 
determina el artíil." adicional de la 
ley.de 21 de Julio de 1876, y reinte
grar, en el caso dé’ haberlas percibi
do,-las cantidades^ correspondientes 
a devengos posteriores al 30 de Ju
nio úRimo,. toda. v^z que Jo^ bonos 
llevarán él cupón"cornerite.

De Real órden lo digo á V. I. para 
su cumplimiento; ; Dios: guarde á 
V. I. muchos años. Madrid 5 de Se
tiembre de 1879.—Orovio,-;-Sr. Di- 
réOlor général del TésOropúblidoV

(Gaceta .del 23 ¿e Getiemlre.de. 18797

.MINISTERIO Í)E LA GOBERNACIÓN.

, , Én yista de las .consultas, elevadas 
á este : Ministerio por alg,upps .Gober
nadores haciendo, presente la necesi
dad de que se nombren Vocales 
suplentes de las Comisiones provin
ciales, y con el fin de evitar 1^,repro
ducción de hechos .corno ,el ocurrido 
recientemepté' en,.,la provincia, de 
Huesca, .cuya Comisión quedó redu
cida á un solo individuo, paralizán
dose el despacho de los asuntos,gu
bernativos,y. contencioso^,!con grave 
perjuicio de los intereses, públicos y 
particulares; oido el ConsejoRe, Es
tado en pleno, y de conformidad con 
su dictámen,.S. M. el Rey (q. D. g.) 
se ha dignado resolver lo siguiente:

l .° En cada una de las Comisio
nes provinciales Mq la, Península é 
islas adyacentes se nombrarán tantos 
Vo.cales supernumerarios cuantos 
spanlos de. número,, . i .

2? Éstos nombramientos se ha
rán por el Gobierno á propuesta en 
terna de las Diputaciones provincia
les, cuidando estas de que en las .ter
nas n.o. figuren Diputados de distritos 
que tengan ya representación en la 
Comisión, sinó:.en , los casos en que 
por ser muy reducido el nupsero, de 
jos partidos judiciales sea absoluta
mente imposible evitarlo. . .

3 ." Cuando,sea nombrado Vocal
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‘2
supernumerario de una Comisión un 
Diputado provincial correspondiente 
á un partido que esté ya representa
do en aquella, solo podrá sustituir al 
Diputado del mismo partido, y de 
ningún modo á otro^mientras aquel 
se halle en ejercicio.

4." Las Diputaciones provincia
les, sin aumentar la cantidad que 
tengan acordara como indemniza
ción para los Vocales de número de 
las Comisiones, determinarán la re
muneración que haya de concederse 
á los supernumerarios durante el 
tiempo que estén en funciones.

De Real orden lo digo á V. S. para 
los efectos correspondientes, y á fin 
de que al reunirse esa Diputación 
provincial en sesión ordinaria el pri
mer dia útil del mes de Noviembre, 
proceda á la formación de las ternas 
dei Vocales supernumerarios' de la 
Comisioji provincial. Dios guarde á 
V. S. ' muchos años. Madrid 22 de 
Setiembre de 1879 .—Silvela.—Señor 
Gobernador de la provincia de.....

. .---- ———^r—--------

{Gaceia dsl 18 de /SeHemhre de 1879.J

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.

DON ALFONSO XlI, por la gracia 
de Dios Rey constitucional de Es
paña. a

A todos los que las presentes vie
ren y entendieren, y á quienes toca 
su observancia y cumplimiento, sa
bed que he venido en decretar lo 
siguiente:

«En el pleito que ante el Consejo 
de Estado pende en única instancia, 
entre el Licenciado D._ Francisco Ja
vier Sánchez Escandón, á nombre 
de' D. Mánúéf ÁlVarez y Gutiérrez, 
demandante, y mí Fiscal, qúé repre
sents á la Administración general, 
demandada, sobre revocación de la 
Órdbn •ministerial de 27 dé Junio de 
1874,'qüe' condenó al demandante 
cómo défraudaúor del impuesto de 
cónsunios del Municipio de Mieres 
déf Garni no,-provincia de Oviedo:

VislO: ’
Visto el-expediente gubernativo, 

del cual resulta:
Que en 7 de Enero de 1874 Don 

Joaquín Alvarez Robles, vecino de 
la-expresada villa y contratista del 
arbitrio municipal de consumos del 
barrio del mismo nombre, denunció 
ante el Alcalde, que D. Manuel Alva
rez y Gutiérrez habla introducido 
síh'la'debida-intervención en la bo
dega de las Gasas Gonsistoriaíes 24 
péllejós y siete 'caácos dé dos terce
ras partes de pipa de vino; y ale
gando que este hecho estaba com
prendido entre los penados por las 
órdenes jnunicipales, suplicó que 
mandara comparecer ante la Comi
sión respectiva á los dos interesados, 
y, prévio el juicio correspondiente, 
decrétase el comiso de los referidos 
^géneros:

'Qáe citadas las partes á juicio 

verbal ante la Junta de comisos, des
pués de recibidas las pruebas que 
ambas presentaron y de hacer cons
tar por medio de compulsa de la es
critura correspondiente que D. Joa
quín Alvarez Robles era rematante 
del arbitrio sobre- la sidra, y D. José 
Alvarez y Alvarez del establecido 
sobre los vinos, acordó aquella en 21 
de Enero que no habla lugar al co
miso, por resultar probado que el 
denunciado avisó á Alvarez y Alva
rez para qué concurriese á la des
carga é introducción de los géneros 
de que se trataba:

Que durante la tramitación de este 
expediente solicitó Alvarez y Gutiér
rez en 17 de Enero que, con objeto 
de evitar los perjuicios que se le 
irrogaban con la detención del vino, 
se le permitiera extraer este género, 
ofreciendo como garantíasus bienes, 
y reservándose reclamar indemniza
ción por tales perjuicios, puesto que 
ni Robles era rematante del arbitrio 
sobre los vinos, ni el reclamante ha- 
bia cometido fraude alguno:

Que habiendo pTestado fianza per
sonal aprobada por el Alcalde,, acor
dó este en el mismo dia 17 facultar 
al interesado para que. dispusiera de 
los bultos detenidos con interven
ción del denunciante, que presen
ciaría la extracción,, tomando nota 
de la cantidad y calidad Re los géner 
ros, y con asistencia de dos testigos, 
uno al ménos dependiente de la Al
caldía:

, Que al notificarse este decreto á 
Alvarez Robles el dia 19 manifestó 
que no se conformaba con él; pre
sentando despues un escrito en que 
apelaba para ante el Ayuntamiento, 
y denunciaba que Alvarez y Gu- 
ti,errez4iabla extraído el vino sin su 
intervención: . ,

Que la Junta de comisos, ep 21 de 
Enero acordó reembargar el expre
sado género, y que se citara^ las 
partes para, que al di,a siguiente 
comparecieran cen ias .pruebas que 
estimasen oportunas: reunida la 
Junta, y aducidas las pruebas enca
minadas á demostrar que ' hechár la 
notificación á Robles á las diez de la 
mañana no se extrajo el vino hasta 
las once y media, y esto con asisten
cia de tres ó cuatro testigos, uno de 
ellos dependiente de la Alcaldía, 
acordó dicha Junta por mayoría que, 
según el núm. 4,“, art. 2.° del re
glamento de consumos de la locali
dad, D. Manuel Alvarez y Gutiérrez 
pagase al denunciante el cuádruplo 
de los derechos, quedando detenido 
el género hasta que se cumpliera el

Que habiendo "apelado el interesa
do al Ayuntamiento, la Alcaldía se 
negó á tramitar la apelación por no 

’ haber cumplido las prescripciones 
del art. 7.® del mencionado regla
mentó; y como Alvarez Gutierrez 
•acudiese en queja ante la Goraision 
provincial, acordó esta Corporación 
en 10 de Marzo de 1874: primero, 
que el Ayuntamiento de Mieres re- 
solviera sin demora en el expediente 
de defraudacion;'y segundó, que en 

| el término de odho dias le remitiera 

original, después del acuerdo, con 
los antecedentes é informes nece
sarios:

Que en cumplimiento de esta ór- 
den el Ayuntamiento en 21 del mis
mo mes acordó aprobar lo resuelto 
por la Junta de arbitrios, é informar 
á la Comisión provincial que el re
glamento local se habia formado en 
uso de las facultades que á los Ayun
tamientos concedían los artículos 
132 de la ley Municipal y 50 del re
glamento para la ejecución de la de 
23 de Febrero de 1870, pasando una 
copla al Gobernador quince días an
tes de. ponerle en observancia, sin ‘ 
que aquella Autoridad se opusiera; 
que la Comisión provincial le habia 
supuesto vigente al fallar en otros 
expedientes de defraudación, entre 
ellos el de D. Leandro Suarez; y que 
las disposiciones penales del mismo 
estaban tornadas del que regía en 
Madrid, publicado en da Gaceta del 
14 de Mayo de 1872:

Que, la Comisión provincial reyo- 
có él folló del Ayuntaraie.nto en 
acuerdo de 7. de Abril, fundada, en 
que las prescripciones deí reglamen- 
to. local se oponían al. art.-, j3 de la 
Constitución y al 132 de la ley Mu
nicipal, supuesto que embarazaban 
el libre tráfico y circulación; y corno 
el Ayuntamiento se alzara, ante el 
Minis.terio de la Gobernación adu
ciendo las razones expresadas en sq 
anterior informe, se expidió por este 
centro Ía órden ministerial de 27 de , 
Junio de 1874, por la cual se revocó 
el.acuerdó de la Comisión provin
cial de 7 de Abril, sosteniendo el 
dei Ayuntamiento de Mieres de 25 
de Marzo, que aprobó lo acordado 
por la Junta Administrativa en 23 de 
Enero-,. \ .

Vistas las actuaciones contencioso- 
administrativas, de fos que resulta:

Que en 20 de Agostó de 1874 el 
licenciado D.. Francisco Javier Sán
chez. Escandón, á nombre de don 
Manuel‘Alvarez y Gutierrez,, dedujo 
demanda ante la. Sala tercera del 
Tribunal Suprerno con la súplica de 
que en definitiva se le absolviera de 
las.responsabilidades que je imponía 
la anterior órden, y se declarase 
responsable al denunciador Alvarez 
Robles de la indemnización de los 
daños irrogados por la infundada 
denuncia:

Que pasados los autos al Consejo 
dé Estado, despues de reiteradas 
providencias de la Sección de lo Con
tencioso, á instancia de mi Fiscal se 
unieron á los autos, entre otros, los 
siguientes documentos: primero, cer
tificación del acta de la sesión cele
brada por el Ayuntamiento de Mie-i 
res en 18 de Diciembre de 187-2, de
là cual consta que con objéto de evi
tar los fraudes respecto dél arbitrio 
de consumos, fraudes á que se atri- 
buia- como causa la lenidad de las 
penas de instrucción y la larga tra
mitación de los expedientes, acordó 
«que á los defraudadores de las es
pecies sujetas al- pago de los derechos 
de consumos del corriente año eco- 
nómico se les apliquen, segun dos 
casos, las penas que se indicarán á: 

cónlíñüációh,'y que para '"su' debitó 
y legal cumplimiento se remita cer
tificación de esta acta al Sr. Gober
nador de la provincia, en cumpli
miento de lo prevenido en la .segun
da parte del referido art. 50. del 
reglamento de 20 de Abril de 1870.» 
Siguen varios artículos, y entre ellos 
los siguientes: «Art. 2." Incurrirán 
en el pagó de cuádruplos derechos...: 
4.“ Los que los extraigan (;os' géne
ros) de los depósitos sin haber dado 
antes cuenta á los dependientes, y 
los que en ellos se introduzcan sin 
conocimiento administrativo.» «Ar
tículo 4.” Para la imposición de las 
penas;, expresadas , en los artículos 
anteriores los procedimientos serán 
puramente admini;strativos, some
tiendo su exámen y fallo á una Junta 
compa-esta de los- tres, ó cuando 
menos de dos Vocales de la Comisión 
de arbitrios'y áé la óarte interesada, 
etc.» «Art. 7."...Del fallo de la Junta 
podrá apelarse dentro del término de 
ocho dias 'ál''Ayuntamiento. Para 
cursar estas solicitudes en apelación 
será preciso se deposite el valor de 
las e-ípecies y eb importe de los do
bles, triples ó cuádruplos derechos.» 
Segundo, cópia'de una comunicacion 
dirigida] por el Alcalde de Mieres al 
Gobernador de la provincia con fe- 
Óha '28 de 'Febrero 'de J.877 expre- 
sáridó qué ’el reglamento qué prece
de éstuvo: expuesto al público.en los 
sitios dé costumbre; pero que no po^ 
dia acompañar los .comprobantes 
porque desaparecieron en el incen
dio que ocurrió en la Secretaría del 
Ayuntamiento el 2 de FebrérO" de 
1875; y tercero, copiade un acuerdo 
dictado por la Comisión provincial 
en 3 de .Mayo de. 487.3,en o.1iro .^^^ 
diente de defraudación, el cual con
tiene. un : considerando: que;.supone 
válido y subsistente el reglamento 
local:

Que declarada procedente la via 
contenciosa, el Lleénciado Sánchez 
Escanden amplió la demanda en 8 
die jUhio dé 4878 Cón lá ■ SÓlicitüd de 
qué.ée ré'VÓque Ía' órden' dé ^7 de 
Juriltí/dé 1874, declarando á Di Ma- 
riuél Alvaréz feleváde dé'péná'’-pór 
nó habér'¡cometido fraudé' al rétlrár 
él vinó qué le fué décomlbádo éh el 
printer expediente; mandandó úíúé 
Alvarez Robles le dev'uelvá ' el cuá
druplo derééhó cobrádó, respondien
do stíbsid'iariam'énte los ■•individuos 
del AyuntamléntO qué acórdaron la 
cónd'é'ña, y quedahdd todos de tóan- 
comUn responsables dé Idá -daños y 
gáslús Causados, al demandante, in- 
clusóS’los deia'via-coubenciosaC'

• ' Que mí Fiscal pide qué se-absuéR 
Va dé-'la demandai!á¡la Administra
ción general del Estado,' icoafifúnan- 
do laúrdenimpugnada: . .'

Y que habiendo notíficádo .la exis
tencia del pleito á los ' herederos- de 
Alvarez Robles en -fi de Diciembre 
último, señalándoles' el. término de 

230 dias para que pudieran mostrarse 
parte, dejaron pasar cón ■ exceso ese 
plazo sin verificario,;'y la Seccion de 
lo Gonteocioso des ¡.declaró .decaídos 
deosté derechOr por ^providencia.,de 
4 de Febrero, n¿iffic0'a-eñ 24;
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Gonsideçando que la cuestión ¡ojír- 
gen deposte pleito versa especialmen
te sobre si á D.Waúuel Alvarez y 
Gutieríez le es o no apïicablé la {Ve
nalidad establecida en el --art. 2?, 
párrafO'cuarto del: reglatnento de 18- ; 
de Diciembre de 1872' para 'la co
branza del impuesto de consumos 
dç .Mipres d,ado pQ,r su Ayun^mippU:

ConsUeraqdo ,q,ue, •se^qn.,, dicha 
disposición, incurren en la pena de 
cuádrúpldaderechós los que extrai- 
gaoigéneros dû. ilbsbdepó,site's; sin. ha
ber.' dado áqtes puenta á^ lopi depe,.Hr 
dientesj y los que ,en, ellpp,,se intro
duzcan sin conocimiento^ adminis
trativo: . '

Considerando que ' lá' éxtraéción J 
deFvihO de'que se- tratas depositado j 
en la ¡bodega dé las Gasas Gonsiston : 
riale8i;^e;ypriíicó; en yirtu4;4ú aHÍ?’ ! 
rizacion concedida .al deniandante , 
por el Ricalde,, y previa 'la’ presta
ción de fianza por está' Autoridad - 
exigida y aprobada; y que si bi'en es 
cierto que la entrega del vino debió 
hacerse coin intervención del renjia.- , 
tante D. Joaquín: Alvarez- Rebles,,,^ 
que este no concurrió al a,cto en .que j 
aquella tuvo lugar, tanibíenló és que . 
fue át efecto citado, y qué leS hub fe- : 
ra ' presónciadó si hubiéra querido 
asistir; y que aun suponiendo ¡que en 
el procedimiento,adoptado paradrasH 
ladar el vino á otro local, distinto-del ' 
en que estaba hubiera fiabido. algu- . 
na falta de regularidad, nó por eso • 
podría cálificarse éste 'hecho comb - 
de defraudación, ni declararse.alde
mandante Alvarez y Gutierrez com
prendido en la citada disposición ■ 
del mencionado reglamento: '

Gonsiderandó, por to expuesto, 
que no existen méritos para conde
nar al recurrente como defraudador 
deliimpuestaxke consumos, pnfpuyo 
concepto fué penado por el Ayunta
miento de Mieres, y lo es tambien 
por la órden impugnada^que 'confir- 
■ma dicho-acuerdo, revocando el de * 
la Comisión permanente;dó;¿laDipu-^ 
taciop prqVfincial de Oviedo,^que rp-' 
.leyó al interesado de toda, responsa- 
bilidad;. ' , ’ • .

Conformándome con lo consultado^ 
pór '^ld' Sà'là' dë lo Gontertcio'SO 'deli 
Consejo 1 dé - •Estado , ¡en pesion. á que? 

, asistieron Dv To,más iBetoi;tilto,-,,Pre-i 
sidente;jP. ,Mig|iql(.d^ Iq&rpaQ.tps.AH 
yayp.^,, ,.D., Feliciano Perez, ¿amora,: 
D. .Esteban M'artinéz,/B.'Júári Jíme-: 

'nez feSOá/T):'Ínáb^ ‘dé^ -Gardéhas,^ 
D.Tríahcisco la Rocha,'él Conde s'de 
■Tejada de ‘Valdosera,' D.' Emilio.Cá
novas . del' GasfiUo j- p. EraqGÍsGo.R.u- 

, bip y el Conde de Torreána^. . , 
Vengo en dejar sin efecto la órdén 

ministerial de 27 de J^niÓ' de4874,' 
debtarahd0‘ fibhib'y ■shbsísbhté el 
acuerdo de la CoEnisionprovincial de 

■ 7 dû Abril; dé 1874;; y^que no hádu- 
gar á ningunaotra dédas reclam.acio- 
nes formuladas en la demanda.

Dado en Palacio a treinta de Junio 
de mil ochocientos setenta y ■ nuéveí 

* .^ ALFONSO; El Presidente del 
Consejo de Ministros, Arsenio Mar
tínez de Campos,.».

PublicaciOb. -diieido y publicado 
el antébioT 'Reár décréU' ’pOr* mí e) 

Secretario general del Consejo de 
Estado, hallándose celebrando au
diencia pública la Sala de lo Gonten- 
ciosp,¡ áéi:úi;dó sédep^ como, résolu-, 
cion final en la instancia y autos á' 
que se refiere; que se una á los. nfis- 
mos; se notifique en forma á las 
partes, y .se iríse#e..en l^ .^«cg^^; .de, 
que certifico.

Madrid <0 de Julio de 1879.—Pe
dro de-Madj^azo..^. . .

SÉGIJNDA SEGGIPi

' Ú NhM. 3591.,

MSIEHIO CIVIL DE LA ¡PROVINCIA,

: SEGhlOiV DE EOMENTO;

Negoci.400' Montes.

ijl dia ¡9 del próxím.o Qctubre.y 

hora- de las doce de su mañana-j ten
drá lugar ante e! Alcalde de Campor
redondo ja subasta de ¡pastos de 
de los montes de su pertenencia ¡de
nominador «El Blanco y lós tíóyós;» 
bajo el. tipo de tasación de 100 pe
setas y con sujeción ál pliego de 
condiciones facultativas y económi
cas redactado por el Distrito forestal, 
el que se hallará de manifiesto en la 
Secretaría'de dicho Ayuntamiento.

Valladolid 23 de Setiembre de 
187é.r-EFGobeínaídórji^érféetq Ar

naiz.

NÜM.’3594.'''" ' ’ •

Enel día 10 delpróximo Octubre Jy 
hora de las doce de su mañana, ten
drá lugar ante el Alcalde de Campór- 
redondoda subasta de catorce Tíédtó- 
ítrps de..fru,to de pino albar y negral 
dé lós monteé de dicho pueblo de
nominados «|1Í Blanco y los Hoyos», 

bajo él tipoi dé tasación de 70 pe- 
pesetas y con sujeción al pliego de 
condiciones facultativas y económi
cas redactado por el Distrito .fores
tal, que se hallará de manifiesto en 
la Secretaría de dicho Ayuntamiento,

Valladolid 23 de Setiembre de 
1879;.-—El Gobernador, Perfecto Ar
naiz. • ;

——------ í—i—ñ———i—t

TERCERA SECCION.

NuM. 8108.

jffl Intendente militar del distrito de 
las.Provi^çias.V(^scon^adas...<

Hago saber: Que autorizado por 
'¿T Exemó. Sr? Director general de 
AdihiniSÍración militar én 10 de Se

tiembre actual, paí^a contratar en 
pública subasta la paja de pienso ne
cesaria para el abastecimiento de la 
Fáctbríatde ^subsistencias de- Vitoria, 
por el término de un año, á contar 
desde 1.® de Noviembre próximo, y 
que se ha calculado asciende á quin
ce mil quintales métricos, convoco 
por el presente á todos los que de- i 
seen tornar parte en la subasta, ha- • 
ciendo sus proposiciones en papelj 
del seH<M4..® en pliego’.cerrado, con ■ 
estricta sujeción al inodélo que al ' 
final se estampa y al pliego de con-' 
diciones que se pondrá de manifies-' 
to en la Secretaría de ésta Intenden
cia, en la de Burgos y Valladolid, 
asi como, en las Comisarías de guer-: 
ra dp las tres capitales de provincia 
del distrito y las de los puntos en que: 
se anuncié. Debiendo saber los lici
tadores que han de hallase en esta: 
Capital el dia 20 de Octubre próximo; 
á las tres de la tarde en. que tendrá 
lugar la subasta áfin de firmar el acta; 
del remate, ó en caso contrario nom-j 
brar un representante legalmente’ 
autorizado. ¡

La adjudicación se, hará á favor dé 
la btopósicmh que resulte 'mas be
neficiosa dentro del precio límité se-i 
halado que es el de 5 pesetas poq 
quintal métrico, pero no tendrá efecH 
to hasta que recaiga la aprobación 
superior.

No será válida la proppsicion que 
se hicieré fuera del modelo mencio
nado y por un precio no concreto dé 
pesetas y céntimos de peseta por 
quintal: métrico de paja Ó bien que 
dejara de acompañarse el talón de 
depósito de 1res mil setecientas cin4 
cuenta pesetas en la Caja dé provin
cia que mas les convenga.

• ' VitoriH^WSetiembre de 1879^ 
—José G. dél Garúpo. j

Modelo de proposición,

D. N...... vecino de... con céf- 
dulá personal de tal clase, núm......;, 
espedida en..... de tal me> de 187.,). 
en tal punto, enterado del pliego dé 
con-diciones bajo el cual se saca A púr 
blica subasta el abastecimiento de la 
paja necesaria para el suministro de 
da FactoríaJde Vithria, ofrece verificar 
dicho servicio al precio de tantas (en 
ieti^a) pesetas ó pesetas, y céptimos, 
el quintal métrico de paja; y en gq- 
raptía de su proposición .acompaña- 
el documento de (tantas) pesetas que 
acredita haberhecho el depósito pre
venido en la Caja sucursal (tal) pro
vincia.

(Fecha y firma del proponente.)

CUARTA SECCION.'

Núm. 8109.

Dón' Julián Ce^muda y Cernada, 

Juez deprimera instancia de esto 

ciudad J su partido .

Hágo 'feaberi qqe en este mi’Júz- 
gado se ha présehtado por él Licen- 
biado don Antoñío Mártih'Quintana, 
vécino de ésta ciudad, el escrito que 

con el auto á él recaído despues de 
practicadas algunas diligénciás, di
ce así: - f

Escrito.—Al Juzgado.—Don An
tonio Martin Quintana, vecino de 
esta ciudad, con cédula persónarque 
acompaño y pido se me devueíva, 
utilizando la acción que me compete, 
digo: Qqe .es dé estrañar mucho en 
l,a ilustración de las personas encar
gadas de constituir el censo electo- 

permanente las multiple's omisiones 
que ep él se ad vierten en perjuicio 
de los fueros, dé la justicia y fin mén- 
gúa tambien dé la Importancia elec
toral que debiera tener esta localidad. 
Debiendo figurar mi nombre'éh di
cho censo, no por und, sinÓ por 
cuatro conceptos, á saber: por con
tribuir al Estado con algo más dé lo 
queda ley exige; por contribución 
territorial; industrial; ser abogado y 
Jefe' de Administr,ación, cesante. 
Gada una de cuyas cuatro circuns
tancias dá el derecho electoral, sé- 
gun el artículo quince y números 
tercero y quinto del diez y nueve de 
la ley de veintiocho de Diciembre 

. Altimo, np.,,ipodia presumir nunca 
una omisipn á todas luces injustifica
da, y que con sorpresa he sabido en 
el momento mi:^mo en que me con
sideraba C0n las, bastantes condicio
nes para emitir mi sufragio.

Fácil:mei sería justificar documen
talmente las' ¡cuatro causas referidas 
que aisladamente consideradas me 
dá cada una dereefió' A la' inclusion 
de mi nombrennei.censo, mas me 
contraeré solo A la prueba de las 
tres primeras .que acredito con la 
presentación de los dos adjuntos ta
lones y de mi título de Abogado, 
con el que de paso pruebo mi ma
yor edadqcomo así bien mi vecindad 
por mas de dos años en esta, por 
medio de la certificación que acom
paño, circunstancias que requiere el 
artículo veintiséis de la citada ley, 
cuyo título pido se . me devuelva fi- 
jáúdose préviamente su testimonio 
en relación ert' este expediente.

Por tanto y teniendo tambien en 
cuenta lo. .dispuesto en el artículo 
cuarenta y seisde la ley antes citada;
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al JuZgadó Supñóó qúe’ aííhlítíéhdo- 
me esta demanda; se sirva acordar 
se publique mi pretensión por me
dio de edictos que se fijarán en los 
sitio.s de costumbre de esta ciudadjj 
en el Boletin pfeial de la proyincia, 
y si pasados veinte dias ninguno se 
opusiera á ella oido el dictámen 
fiscal dictar Sentencia negando ó de- 
eja^ndo. el derecho electoral solici
tado. y. .disponiendo, lo demás ,que 
prpeed.a por ser así ,de justicia ,que 
PI*ÍO. . : .

Rioseco dos de Julio de rail, ocho
cientos setenta y nueve.—Antonio 
M. Quintana. ¡ .

Auto.—Juzgado de primera ins
tancia de Rioseco á cincode Setiem
bre de mil ochocientos setenta y^ 
nueve. El precedente exhorto únase 
al expediente.de,su razón; proveyen
do al escrito de dos de Julio, Íolios 
cinco y seis se admite la demanda be 
inclusion en las listas electorales de 
osle distrito, presentada po.rel Licen
ciado en Jurisprudencia don Antoríio- 
Martin Quintana, publíquese por 
edictos que se fijarán en los sitios 
públicos de esta ciudad y ^e'anun-^ 
ciará en el £oleíin ofcial de la pró-_ 
vinci^ la pretensión del Licenciado' 
don Antonio, Martin . Qumtana, para
que, dentro del térramo de veinte^ 
días,contados désdeía ¡fecha, de lapu-: 
blícacion en el periódico oficial, pue
dan oponerse ála inclúsion en las; 
listas electorales solicitadas, ' cúál-j 
^ier elector, to ma,ndó y firmó el 
señor Juez de esté partido, doÿ fé,j 
Gprnud^? — Ante mi? tim Alaríano 
Párriga. , . ■

Lo que sé hacApfiblicb por él ¿re-? 
sénte edicto á 'fin dé qué llegué á 
noticia de todos que tengan' quebé-f 
ducir Alguna‘ácCiOh.'’' ;

" '¿^^’eh-RiosecorA seie deiSetrem-i 
bre de ' mil ■óchóciéntos setenta y 
mué ve,—Julián Gernuda-; --Por maní 

<'dadó de Si S., fe’Mariantí Parriga.: i

JUDO

Ñúsf. 8111.

DEL i 14 4DDI1GI4.

iVAC/A/I^^TOS^ re^isírados en e.9¿e /ñipado durante la segunda decena de 

/Setiembre de ïSl^. .

. ¡Valladolid.21 de Setiembre ^e 1879.—Él Juez municipal, Ricardo Saa- ;

DIAS.

NACIDOS VIVOS.
NACIDOS SIN VIDA Y MUERTOS 

ANTES OB' SER INSCRITOS.

TOTAL

DE

4IIB4SCLASI$

legítimos. Ho legítimos.

TOTAL
DE

VIVOS.

Legítimos.'*- Pié legtÍBOS.

TOTAL

DE- 

MUERTOS.

c/a O
o
>

rt 

45

W-K ^

W o 
a o

a

- -3 « 
o 

é~<

CA

o

ai cd
3 
.o 
SM.

CA 

o

CO
S

S «
“3

E-1 ■

11 2 2 4 » » 4 ' » » » » » » 4
12 1 » 1 > » » 1 1 » 1 » » » 1 • 2
13 D 4 4 » 4 » » JI » » > 4
44 l 3 » B 5 > » JI » 5
15 2 2 4 » » D 4 » » » > ■ » » 4
16 1 » 1 » 2 » 1 1 1 » » 1» 1 2
1.7 1 2 5 » » » 3 » 1 1 * » » l 4
18 2 2 » 1 1 5 » 1 1 » » » 4 4
19 1 > 1 1 » 1 '2' » » > » > • 2.
20 5; 1 4 » » 4 ■ » > 1» » » » >

>
4

TOTAL. 12 15 27 1 1 2.: 29 1 .4 >

NúMi 8114-?

' JU¿6O0 MDNICBV DEL DISTRITO DE 14 4ÜDIENCI4.

d)FFífd^(J/lí)'jyjS/S registradas -en este Jua^^ado durante la se^und^a decena de 
■ 'Sétiembre'de^ 1879, daSi/lcadas por sexo y estado civil de los fallecidos.

JP41^BOipp&

QUINTA. SEGGIOK.

; NúM'. 8115. -

Alcaidia, constitucional ^é 
' FiUaespér:'

i u?El repartimiento, general, entre 
.vecinos y forasteros, que al respecto 
.del 4 por 100 sobre la, riqueza tér^ 
ritoriaí se ha girado en esta vílla para 
cubiir él déficit del presupuesto 
municipal del año económico actual, 

• se’halla terminado y expuesto al pú- 
!■ blico durante ;ocho dias, à.içontar 

desde la inserción del présente en el 
Soletin ofcial, en Ía Secretaría del 
Ayuntamiento.

' Villáespér 21 do Setiembre de 
-r, •|&7.9.-^E1 Alcalde, Severiano ¡Alva

rez.—F. García, Secretario.

HEMBRAS,• VARONES,

DIAS

TOTÁl. ..

11

• 'JS-"
14 .
15
16 '
17

i irHi.u
19
20

TOTAL

sel teros casiiloá. Viudosi TOTAL. Solteras Casados. Viudal. TOTAL.

GEINEnAL.

». » ' 2'h » :2.
» » » » »

» 1 2 ■ » » 5
1 » > „1 , •.»*■’- » 1 1 2
1 » » 1 , 3. , » . * 3 4

'2 1 » 3 , 1 4 7
» » » 1 1 1

3 1 4 1 » ^ 2.. 6
» - 1 1 1 1 2
1 1 1 5 » » > » 3

10 " 4 2 ' 16 11 3 16 32

"Valiadolid 21 de Setiembre de 1879.—ElJuez municipal, Ricardo Saa
vedra^ ■ .

ANONCIOS PARTOLARES. i

Eh Carrascal del Rio, provincia 
de Segovia y partido judicial de Se
púlveda, se arriendan unos molinos

• harineros con piedras 'francesas, 
limpia, cedazo y todos los útiles ne
cesarios.

. ; ,El dueño, con el cual pueden en- 
tehderse, vive en- el mismo pueblo.

EL GRAN LIBRO DE LOS 0RACGL0S<
ó LOS

/Secretos del destino universal 
revelados po7' los dioses^ diosas, Hé
roes y personajes mas famosos de la 

antijuedad, reunidos por
ALBERTO MERLIN, 

doctor en ciencias adivinatorias, 
traducido por la señorita

DOÑA ISABEL GAMPO ARREDONDO.

Este libro, recopilado por el sabio 
liferlin hace cerca de dos siglos y 
medio, contiene un número de pre
guntas mayor quelos de índole análo
ga publicados hasta eldia, reuniendo 
al carácter del mismo esencialmente 
divertido y alegre, cierta^ utilidad 
instructiva, pue.s están agrupadas las 
preguntas y respuestas de sus fan
tásticos oráculos y colocadas bajo la 
invocación de cada una de las per
sonalidades mitológicas de los anti
guos tiempos, de las cuales se hace 
una pequeña biografía.

Forma un tomo en 8.® mayor, y 
se vende á 8 reales en la librería de 
A. de San Martin, Puerta del Sol, 6, 
Madrid; y en la imprenta de F. , San
tarén, Valladolid, á quienes deberán 
dirigirse los pedidos, qué serán ser
vidos á vuelta de correó, acompa
ñando su importe en libranza ó 
sellos. . \

EL TEATRO POR DENTRO-
Estudios del natural

POR EDUARDO SACO.:

/Este curiosísimo libro, en el que 
se exponen en toda su verdad los 
vicibs dé que adolece el teatro en 
nuestros bias’, y la indispensable 
necesidad de llevar ácabo su reform,a 

,,por los Gobiernos amantes de laRíe- 
! ratura nacional, constituye un volu
men de325páginas en 8.® mayor.
' Los empresarios, las compañías, 
las rnisérias propias be la vida de 
bastidores, los procederes de actóres 
y actrices con los autores dramáticos, 
las amarguras de la vida de la esce
na, todo esto se halla tratado con 
exactitud y verdad, habiehdo mere
cido esta obra el juicio mas lisonjero 
de la crítica.

Véndese á 12 reales en la librería 
de A. de San Martin, Puerta del Sol, 
húm. 6, Madrid; y en la imprenta de 
Santarén, Valladolid, á quienes pue
den dirigirse los pedidos, que serán 
servidos á correo vuelto, acompañan
do su importe en libranza ó sellos.

VALLADOLID: -
Imprenta,; librería y almacén de papel , 

de F. Santarén.
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